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Gults, 9 de dicembre del 203 

Ada Junta de Accionistas de 
ALIANINDUSTRY S.A. 

De conformidad 000 lo establecido en al artículo 279 de la Ley de Compañias y en 
mi calidad de comisario, he examinado el balance general de ALIANINDUSTRY S.A. 
al 31 de dicambre 08) 2012, y de los correspondientes estados de resultados 
Integralas, de cambios en el patrimonio y de Mujos de efectivo por el año que termind 
en esa techa 

MI revisión 6e efectuó de acuerdo con normas imermnacionales de auditoría y Nomnaz 
Iimemacionales de Información Financiera para Pagueñas y Medianas Entidades, 
cón el propósito de obtener seguridad razonable acerca de si los estados financiaros 
están libres de representaciones erróneas de importancia miativa — El examen 
afectado a base de pruebas selectivas Incluye un análisis de la evidencia que 
sustenta las cantidades y revelaciones presentadas en los estedos financiera 
Además, Incluye ayaluar lo apropiada de las politicas contables utilizadas y la 
razonabilidad de las estimaciones contables hechas por la administración, asi como 
evaltar la presentación en conjunto de lón estados Inancieros 

En mi opinión, fas cifras de los estados finandierós antes mencionados, han zido 
lomadas felmente de los libros de contabilidad y presentan razonablemente, en 
todos sus aspectos importantes, le siluación Inanciera de ALIANINOUETRE SA al 
41 de diciembre del 2012. los resultados de sus operaciones y sus Mujo» de efectivo 
por el año que terminó en esa fecha, de conformidad, con las Normas 
internacionales de Información Financiéra para Pequeñas y Medianas Entidades. 

En miopinión, basado en elalcanos de mi revisión 

- Las transacciones registradas y los actos de lou administradores, en su 0550, 3e 
ajustan a las normas legales, estatutarias y reglamentarias, esí como a las 
resoluciones de la Junta de Accionistas y Diraotorio. 

- Los libros de actás de las Juntas de Accionistas, libro talonarño de acciones y 
accionistas han sido lNevados y se conservan de conformidad com les 
disposiciones legales, 

- La comespondencia, los comprobantes, libros y regisitos de contabilidad han 
sido Mevaádos conforme a las normas legales y a la técnica contable, y 54 
consarian de acuerdo a lo indicado en las disposiciones legales. 

 



Además en cumplimiento de mi responsabilidad de comisado me cumple informar lo 
siguiente 

- La administración de ALIANINDUSTRY 5.4. me ha proporcionado toda la 
colaboración que solicié pera el complimiento de mia funciones. 

Como parle de la revisión efectuada, hice una revisión del sisterma de control 
intemo contable de fa Compañía, en el alcance que considere pecesano para 
evaluar dicho sistema. Mi revisión y evaluación del sistema de control memo 
contable, %s concentró para determinar el alcance de mís pruebes y no del que 
Sara nepesaño para expresar lina opinión sobre el sistema de control imtemo de 
ALANINDUSTRY 5.4A,, tomado como un lodo y por lo tanto, no necesariamente 
descubriría todas las debilidades sustanciales del sistema, sin embargo, puedo 
Informar que el estudio y Evaluación realizado no mostró ninguna condición, que 
en mi opinión construya una debifidad sustancia! de control interno, 

ALANINDUSTRY CIA LTDA. fue consiluida en ta ciudad de San Francisco de Quito 
Ecuador mediante escritura pública del 27de jullo del 2010 € inscrita en el Registro 
Mercantil al 20 de septiembre dal 2010 El objeto social de la Compañía constituya 
importación, venta. comercialización, Inlermediación, arrendamiento, mantenimiento, 
mperación, operación, puesta an marcha de máguines, instrumentos, repuestos, paries, 
dispositivos, aparatos a instelaciones industriales 

41 31 de diviembre del 2012 la situación financiera y los resultados de sus 
operaciones se sumen a continuación: 

- Aclivos corrientes us$ 475,197 
- Activos no comentes 36.387 
- Pasivos corrientes 132.527: 
- Pasivos no corrientes 3/8.316 
- Patrimonio de los accionistas, neto 751 
- Ingresos 18,721 
- Coslo= y Gastos 19.771 

Resultado contabie (pérdida) (50) 
- Participación de los empleados en las utilidades 
- Imp.Ria. (Saldo dal anticipo pendiante de pago) 0 
- Pérdida neta 1) 

Los estados financieros de ALIANINDUSTRY SA al 31 de diciembre del 2012, 
constituyen los primeros estados financieros anueles de la Compañía preparados 
da acuerdo con las Mormás Inemacionales de Infornación Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entdades (NIF para las PYMES) emitidas por al 
Iintemational Accounting Standarás Board (lASB por sus siglas en ingles), las que 
han sido adoptadas por ls Superñmiendencia de Compañias del Ecuador y 
represantan ls adopción integral, explicita y sin resenais de las referidas nomas 
Iinemacionales. Antenormente, los estados financieros se preparaban de acuerdo a 
las Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC). 

Como parte del proceso de convergencia a las NIF pará les PYMES, los estados 
de situación financiera al 31 da diciembre del 2010 y 1 de enero del 2011, y los 
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estados conexos de resultados integrales, de cambios en el palrimónio y de flujos 
de eteciivo por el año terminado el 31 de diciembre del 2011, han sido preparados 
por lá Compañía de acuerdo a las NIF para las PYMES Únicamente para 
propós llos comparatwos y de presentación a la Superimlendancia de Compañias del 
Ecuador, así cómo para la oblención de los saldos Iniciales al | de enero del 2012, 
siendo les polliicas- contables, aplicadas: consistentemente con las Ullizadas 

duranie el ejerololo 2012, tal como lo establece la Sección 35 de la MIF para las 
PYMES * Transición a les NIF para las PYMES". En edición, la conclllación del 

patrimonio de NEC a NIF para las PYMES y los efectos de adopción de las NIF 
para as PYMES por Primera Vez, ene conocimiento la Junta de Accionistas y 
serán aprobados anda junta que se realizará en octubre del 2013, 

Debido a que mi designación como comisario de la Compañs fue posterior al Gere 
de los estados fmancieros, no me fue factible revisar una vez cada tes meses los 
estados de caja y cartera, de conformidad con lo establenido en el articulo 279 de la 
Ley de Compañías 

 


